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RESOLUCION N' 60'l

POR LA QUE SE APRUEBA LA AMPLIACION DE MONTO Y PLAZO DEL CONTRATO
N" 15/2024 SUSCRITO CON LA EMPRESA ACTICOM. S.A., CORRESPONDIENTE A LA
LICITACION PI]BLICA NACIONAL N" O2NO24 "Sf,RVICIO DE LIMPIEZA PARA
JUZGADOS DE PAZDEL DPTO. CENTRAL. AD RI,FERENDUM''- ID 441682,--------------

San Lorenzo, LÜ 6s §1"'zf,r' ¿" 2¡25

VISTO: la Resolución del Consejo de Administración de la Circunscripción Judicial del Departamento

Centraf N" 568/2024: el Contrato N" l5/2024 suscrito con la empresa ACTICOM. S.A.; La Nota de la

Administradora de Contrato de la Sección Servicios Generales y la providencia del Administrador de la

Circunscripción Judicial del Departamento Central; la Autorización del Consejo de Administración, la

Nota S.U.O.C. N" 12612025 de la Sección Unidad Operativa de Contrataciones; La Nota de

conformidad de la empresa ACTICOM. S.A.; el Dictamen N' 56/2025 de la Sección Unidad Operativa

de Contrataciones; el Memorándum N' 170/2025 de la Unidad Operativa de Contrataciones y la Nota

N' 182/2025 de la Administración de la Circunscripción Judicial del Depafamento Central.------

CONSIDERANDO:

Que, por Resolución del Consejo de Administración de la Circunscripción Judicial del

Departamento Central No 56812025 de fecha 19 de agosto de 2024, se adjudicó el llamado a

LICITACION PUBLICA NACIONAL N' OZI2O24 "SERVICIO DE LIMPIEZA PARA

JUZGADOS DEPAZDEL DPTO. CENTRAL- AD REFERENDUM"_ ID 44I682...._.-...........-

Que, en consecuencia se suscribió el Contrato N" l5/2024 con la empresa ACTICOM S,A.,

con una vigencia de l2 (doce) meses, contados a partir del 30 de agosto de 2024 hasta el 30 de agosto

de 2025

Que, la Administradora de Contrato Arq. Yanin Espínola Casal de la Sección Servicios

Generales, por Nota solicita la ampliación del monto y plazo del Contrato N' l5/2024 suscrito con la

empresa ACTICOM. S.A. por I (un) mes más, hasta el 30 de setiembre de 2025, fundamentando que

el Contrato vigente se encuentra próximo a vencer y Ia prestación del servicio de limpieza para los

Juzgados de Paz que dependen de Ia Circunscripción Judicial del Dpto. Central es de suma

importancia, y a los efectos de seguir con la cobertura del servicio de limpieza en dichas sedes,

mientras dure el proceso licitatorio que conlleva la realización del nuevo llamado en la modalidad de

Licitación Pública Nacional previsto en el presente ejercicio

Que, en tal sentido, dicho pedido de ampliación fue elevado a consideración de la empresa

ACTICOM. S.A., según Nota SUOC N" 12612025

Que, en consideración a lo expresado precedentemente, la empresa ACTICOM. S.A., por

de fecha 22 de agosto de 2025, rnanr su conformidad para proseg uir con los trárni ela
ación del monto y plazo de la v I contrato N' l5/2024 (un )
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contratos, de manera unilateral o por acuerdo de partes, deberán ser formalizadas por escrito, previa

autorización por acto administrativo basado en un dictamen fundado del administrador de Contrato.

Las modificaciones deberán ser suscritas por la máxima autoridad..." y lo establecido en la

Resolución DNCP N" 23012025, en su Art. 177 Ampliación de Plazo y/o Monto "Cuando la

modificación implique una ampliación del monto o plazo de ejecución originalmente pactado en el

contrato, la misma deberá respetar los límites establecidos en el artículo 67 de la Ley, según

corresponda. Los precios unitarios deberán mantenerse invariables, salvo la aplicación de la fórmula

de reajuste".---

s

Que, de conformidad a Io establecido precedentemente y cumplidos todos los requisitos

técnicos, legales y presupuestarios, la Unidad Operativa de Contrataciones emite el Dictamen No

5612025 de fecha25 de agosto de 2025, en base a lo mencionado por la Sección Servicios Generales.-

Que, viendo todos los antecedentes, y no observándose impedimento alguno para dar curso a

lo establecido por la Ley N' 7021122 "de Suministros y Contrataciones Públicas", en cuanto a Ia
aprobación de la ampliación del monto y plazo del contrato mencionado

POR TANTO, en uso de sus atribuciones, el

CONSEJO DE ADMINISTRACION DE LA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL
Df, L DI,PARTAMENTO Cf, NTRAL

RESUELVE:

Art. l" AUTORIZAR, la ampliación del monto y plazo por I (un) mes más del Contrato N' 1512024

suscrito con la empresa ACTICOM. S.A.. en el marco del llamado a LICITACION PUBLICA
NACIONAL N' O2I2O24'SERVICIO DE LIMPIEZA PARA ruZGADOS DE PAZ DEL DPTO
CENTRAL- AD REFERENDUM"- ID 441682, por un monro total de Gs.83.266.000 (Guaraníes

ochenta y tres millones doscientos sesenta y seis mil) IVA incluido, hasta el 30 de setiembre de

2025, conforme al sgte. detalle:

Item
Códiso de
catalogo

Cantidad
Pr.c¡o Uñ¡tário

IVA lñ.luldo IVA lncluldo

1 76111501-001
Serv¡cio de Limpieza para

.luzgados de Pa2 del Dpto
Central.

Uñidád de medida: Mes
Presentac¡ón: Unidad

1 83.266.000 83.266.000

Total (lVA lnclu¡do) 83.266.000

ART. 2"; DISPONER, la suscripción de la Adenda al Contrato conespondiente, entre la
Circunscripción Judicial del Departamento Central representada por su Presidenta y la empresa
ACTICOM S.A

ART. 3"; IMPUTAR, La presente erogación al ¡ubro correspondiente.--

ART. 4"; ENCARG b Unidad Operativa de Contrataciones a proseguir con los
trámites pertinentes.

ART. 5'; ¡¡ ficar la presente Resolución a q

ta
Ante mí:I' noo

'raciónCon

ü t rl$tllrc$ 9n )tt u l) ,¡stt t

Preídanta

can§.io de MmrnislBciÓn ' Cenlral

Abg. " '-
ünsÉP de

ítas

ala

fio
LlQlo. c;'¿ntal

a

L l/

Descr¡pc¡ón 
I 

o,,,0,,o,

I

t lt,l
,{tó5

,-\



PoDER
JUDICIAL

Circrr¡¡scripción Judicial Dpto, C.¡rtr¿l
Consc.io de .\<Lninistracií,r1

San Lorenzo, L/de
'Y',fr

de 2025.-

DECISION DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION DE LA
CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DE CENTRAL

\{ISTO; la solicitud de ampliación de monto y plazo del Contrato N" 15/2024 suscrito con la

empresa ACTICOM S.A., por I (un) mes más, hasta el 30 de setiembre de 2025, por un monto total

de Gs. 83.266.000 (Guaraníes y tres millones doscientos sesenta y seis mil). IVA

incluido, realizada por el de Central, Lic. Nery Márquez, este Consejo de

Administración Resu ampliación de monto y plazo solicitada y en consecuencia

comuníquese a la o corresponda.
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